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TEMA 41_- Actitudes y cambio de actitudes: definición y medida.
Principales estrategias para el cambio de actitudes.

TEMA 42.- La estructura del grupo: definIción, roles, liderazgo,
redes de comunicaciones Dinámica de grupos: productividad.
toma de ·deClsiones y procesos de intluenCla.
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TEMA 64.- Centrales teletónicas: elementos estructurales - TlpOS
de centrales - Sistemas teletOnicos multlllneas - Centrales
telegrlficas.- Comunicaciones por radlo.- Ondas
electromagnltticas: concepto y propagación "7 Espectro
radioeléctrico.- La cobertura y sus elementos.- Transceptores
de radio: tipos.~ Interterencias.

TEMA 62.- Estadistica.- Concepto y campos'de aplicación.- Métodos
funda.entales de selección de la muestra.- Medldas de
tendencia central y medidas de disperslÓn.- Series
cronológicas y temporales.- Componentes y m4todos de
determinaC16n de las tendenClas.- ~epresentaciones gráticas.
Fenómenos aleatorlos.- Probabilidad, eSperanza y vari~nZa.

TEMA 63.- Concepto y SIstemaS de comunicaciOn: por lInea y ~~r

radio.-Modalidad de comunicación.- SeMal: concepto y clases.
Modulación: concepto y clases.- Protección de la
telecomunicaciOn.

TEMA 65.- Medios audiovisuales.- ~egi5tro magn4tico del sonldo.
Fundamentos y tipos de grabadoras.- ~egistro de la imagen.- La
totografla: fundamentos y equipos.- Vldeo: sistemas y
equipos.- Transmlsión de video por radio.

TEMA 66.- Introducción a i~ informAt1ca El ordenador.-
Generaciones de ordenadores. Conceptos de Sott~are y
Hardware.- Memoria interna y e~terna.- Concepto de programa
almacenado.- Llmitaciones de los ordenadores.- La unidad
central de proceso.- Unidades perif~ricas.- Tipos de
perlfltricos.- Unldades de .e~orla: tIpoS y ClaslfIcaciOn
Unidades de entrilda/salida. Controladores de perifltricos.
Tipos de trasmlsi6n.

Percepción
en la vida
altruismo,
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TEMA 38.- Tecrlas del desarrollo y de la socialiZación: teorla
psicoanalltica, teorla cognitiva, teorla del aprendizaje
social.- Desarrollo de la inteligencia, desarrollo de la
conciencia moral.

TEMA 40.- Psicologla diferencial.- ~a5 diferenCias intra e inter
lndlviduales.- Influencias de la herencia y del miedo.
Diferencias individuales según grupO (sexo, edad, etc.)

TEMA 45.- La construcción social de la realldad.
interpersonal y preJuicios.- Interacción social
cotidiana.- Conductas sociales; autoritarismo,
atracción y agresividad.

TEMA ~9.- Principales teorlas de la personalidad: Tecrla de los
rasgos, teorla pSlcoanalltica, teorla del aprendizaje social,
teorla humanista, teorIa factorial.

TEMA 43.- Anomia y desviación social.- Teorias e~plicativas de la
d~viaciOn.- ~eacciones psicológicas an~e la conducta
desviada.- Marginalidad, desviación y delincuencia.

TEMA 44.- Co~portamientos colectivos: definiCiones y
clasificaclones.- La colectividad activa. For~as de conducta
colectlva,- Los movimientos sociales.

,., ,

TEMA 47.- Ecologla urbana.- Los espacios soclales en la cludad:
el hogar, el barrio, los guetos.- Fenónemos de expansión y
fricción en la ciudad; estratificación y movilidad soclales
de las clases urbanas.- Geogratia urbana.
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TEMA 46.- Sociedad y mediO ambiente·-
reCurSos naturales. Espacio rural
Población: localización y densidad.

Espacio geográtiCo y
y espacio urbano.

TEMA 67.- TlpOs de soft~are.- LOS le'3uajes de programaClón.
Instrucciones. P~ograma.- Algorit~os.- Lenguaje mAqulna,
ensamblador y lenguajes de alto nivel.- Complladores e
intltrpretes.- Concepto de sistema operativo.- F~nciones y
componentes.- El monitor o supervisor.- Comunicación con el
usuario: módulo de control.- Gestión de la memoria.~ Partic16n
estática y dinámica.- Memoria vi~tual.- Ges~i6n de los
perif~rlCOS: disposltlvos dedicados y compartidos.

TEMA 51.- Historia social y politica contemporánea: Las
revoluciones burgueSas.- La ~evoluci6n lndustriai.- Los
movimientos obre~oS.

TEMA 56.- Economla y sociedad.- SistemilS económicos: economla de
mercado, sistemas socialistas y los sistemas mixtos.- La
tesis de la convergencia.
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TEMA 68.- Ficheros y bases de datos.- DefinIción de lnformaciOn y
datos estructurados.- Conceptos de bit, byte, carácter y
palabra.- Punteros, cadenas, pilas, colas.- Concepto de
reglstro.- CampOs y claves.- TlpOS de regIstros.- ~structura y
tipos de ficheros: ordenación de grandes ficheros - eúsqueda.
Actuallzaclón.- Seguridad y bloqueo de datos - Bases de
datos.- Ventajas de la utilización de una base de datos
Objetivos de una base de datos.- Estructura general de un
sistema de base de datos - Tipos de bases de datos.- El
administrador de la base de datos .

TEMA 69.- Teleproceso.- Concepto de teleproceso y t.pos de
sIstemas de transmlsión de datos.- ParticipaClOn del tlempo.
Lineas de comunicacI0n.- Dlstorsiones en las 1Ineas.- Canales
de transmisiOn dlgltal.- Lineas telefónicas.- El modem.
Anchura de banda.- Capacidad má~lma de un cana. - Redes de
comunicaciOn.- Conmutación de circuitos y paquetes.- Técnicas
modernas en la comunicación de datos.- Telemátlca. Redes
telematlcas.

8ASES DE LA CONVOCATORIA

RESOLCCfON de 15 de septiernbrc de IYI.jO. d" la Direc·
ción General de la PO/lCla, por la que se conl'uca oposicidn
libre para cubrir pla=as de alumnos del Centro de Forma
ción, aspirantes a ingreso en la Escala Básicil, calcgorfa de
Polic(a, del Cuerpo. Nacional de Poliáa.

Por existir vacantes de Policía en la Escala Bisica del Cuerpo
Nacional de Policía, se hace preciso convocar pruebas selectivas para
ingreso en la misma. por lo que. de conformidad con lo establecido en
la Lev Orgánica 2/198ó. de 13 de marzo, de Fuerzas y Cu~rpos de
Seguridad: Real Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento de Ingreso, Fonnación, Promoción y Perfeccio
namiento de Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía (<<Boletin
Oficial del Estado» numero 3. de 4 de enero), y Orden de Interior de 24
de octubre de 1989 (<<Boletí.n Oficial del Estado» del 28); y en virtud de
las competencias que le están conferidas, esta Dirección General ha
resuelto disponer su provisión de acuerdo con las siguientes

conceptos de
concepto de

EspaMa contemporánea: el
el mundo de la ciudad.~

espaMol.- Las clases
sociopollticas

~enta y anl1isis estructural.- Distintos
nacional.- Caracteristlcas blsicas del

nacional monetaria y renta real.

TEMA 57.
~lImta

renta

TEMA 53.- Ideolog[as y clases en la
~co soclal.- El mundO rural,
COflflgo..oraci6n del liberal1smo
trabajadoras; sus manifestacIones

TEMA 54.- La EspaMa del Siglo XX: la segunda republica.- La
guerra civil.- El régime~ franquista.- El sistema actual

TEMA 55.- El papel del Estado en la economla: estado liberal.
Estado del bienestar.- La crisis del estado del bienestar.

TEMA 48.- Sistemas de mediación SOClal.- Los partidOS politicos.
Organizaciones laborales y sociales.- Medios de comunicaclón
social.- CreaciOn de estados de opini6n: intormación e
lnt luencia.

TEMA 52.- Crisis del estado liberal.- Aparición de estadoS
totalitarios.- OrganizaciOn social y política tras la II
Guerra. Mundial.- Politica de bloques.- Procesos de
deScolonizaciÓn.- Aparición del tercer mundo.- Movimientos
alte-~nat.lvos.

TEMA 49.- Poder y sociedad: legItimación poder y slstemas
politicos: sistemas totalitarios y sistemas democrátlCOS.

TEMA 50.- LOS camblos sociales: teorias y procesos.- Tecnologia y
cambio social.- Promoción y resistencia al cambio.

TEMA 58.- Inflación.- ConceptO.- Los indices de los precios.
Tipos de inflación.- Consecuencias de la inflacl~.

TEMA 59.- Mercados secundarios.- Funciones econ6micas de las
bolsas de valores.- Los indices "dow jones", obligaciones y
acciones, principales tipos gráficos de los mercados de
valores Factores que determinan la etlcacia del mercado de
valores.- posibles polltica5 de reparto de dividendos.
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C) TE11AR ro DE Kot.TU rAS TECNlc:o-<::talTIF I CAS
1. NUHE~O DE PLAZAS

TEMA 60. IntroducciOn a la _todolo'3ia cientitica.- Método
cientitiCO: método correlacional y m4todo experimental¡
estudios de laboratorio y estUdios de campo.

0••

TEMA 6i.~ Aspectos metodológicos en las ciencIas
Instrumentos: encuestas, test, obse~vación,

Caracterlsitcas de los instrumentos: valldez,
sensibilidad y especitlcidad.

sociales.
escalas ..

fiabiild4ld.

~e convocan ~ooo pi~zas de alumnos del Centro oe
Forln.:Jclón, aspi..-.l.""ltE'S '"' tn'3reso en la Escala 9áslea, c;ategorIa de
P01lcia. det C'~erpQ "JaclQnal ,:le Polle:a

2. ~EQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

l'M", ser admitiOo a la práctlc,;¡ de l.;¡s pruebas
selectlvas ser§. ,.,eCesario reunlr, antes de que termire el ultimo
,~¡.;¡ de presentación de SOll.c~tudes, los si;3uienteS re~UI.SltoS:
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a) Ser espa~o).

b) Tener dieC10CI"lo aí'ios de edad y no hatler cumplido
105 treinta.

e) Haber cumplido el servicio militar o la prestación
social sustitutorla o estar exentos definitivamente
de los mismos

d) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o eqUivalente.

el NO haber sido condenado por delito doloso ni separado
del Seno'lcio del Estado, de la AdministraciOn
Autonómica, L.ocal o Institucional, nl hallarse
inhabilitado para el ejerCiCiO de funciones
públicas.

f) ~star en posesión del permiso de conducir de la clase
61.

Además, los aposltares deberán tener una estatura
minlma de 1,70 metros 105 hombres y 1,65 metros las mUJeres.
circunstancia que se comprobará por el Tribunal con anterior1dad
a la realización de la primera prueba.

Si en algún momento del proceso selectivo, tanto en
la fase' de oposiciÓn como en la de fonnación profes1onal
teórico-práctica, se tuviere conocim1ento de que cualquiera de
los asp1rantes no posee alguno de los requ1sitos exigldos por la
presente convocatoria, el Tribunal, o la Divisi6n de Formac1ón y
Perfeccionamiento en su caso, prev1a audiencia del interesado,
deberán proponer su exclusión al titular de este Centro
dlrect i vo, comun icándose, aSimlsmo, las l.ne)(act i tudes o
falsedades cometidas.

;}. SOL ICITUDES

3.l. FORMA
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'JcC;>l D. José LUiS Tejedor Gon~ález

>,,'ofesor del ':::entro de FormaCión

VOC.31: .J".:>sé G3rcia Mollna
.Je-<e .de '3e(>_16n de 1.3. Subdirecclón General Operativa

Vocal D. Andrés Pére~ Vicente
Profesor del Centro de Promoc16n

\/oc31; D. Ism3el Fernández F",rnáde.
Jefe de Grupo Técnico de 13 Dlv1sión de Persondl

voc""l D. Manuel Gonzále¡: Gonzále;o:
!·'r.,fesur del Centro de' Actualización y Espec-:.a.II~.3"l<5r

vocal· Car 1')5 Lorenzo Vázquez
Asec,or Técnico de la Div1sión de F. y Perf"cc:.ona,n¡ento

Presidente: [lino. Sr. D. Mi3uel Angel Alor,so de ~..l Fuer~~e

Se\:~etal-1o Gral de la Divis16n de F. y Perfecc.on"rr1.",nrQ

Se<:;rct.ilrlo: C. Jer6nimo Fra1le DíJ;Z
Jefe de G Té::::nicc de 13 D1v1sión dE F. Y p",~fe'::Clon."nlcnto

VocaL: 9 JQsé Marcos Crespe
P'-o-<eso,- del Centr""o '.:le Form"'C:'ól<

Vcc31· D_ Angel Moya Castro
Jefe de G.Técn~co de la División de F. y Perfecci.on..llllento

Vocal: D. José SOlnbrero G6me~

P'-ofeso'- del Cent,-o de Pr'>f"OClór,

Tl~l.:~",-re-.

4. ADMIS¡ON DE LOS ASPIRANTES

podrá aprobar, ni declarar que han
número de opositores superlor al de

5.6.- El Tr1bunal no
superado las pruebas, a. un
plazas convocadas

8) Curso de Aptitud.

Al Opc>sic16n

5.5.- Los miembros del Tribunal tendrAn derecho a las
aS1stencia.s de la cate90~1a cuarta, según lo dispuesto en el

articulo 33_2 del Real Decreto 236/i988, de 4 de Marzo (8 O E
numo 68, de 19 de MQrzo).

El proceso selectivo de los aspirantes constar~ de las
slguientes fases:

6_ PROCESO SELECTIVO .

Voc~l; D. ;;"tonlo Sa.nchez Llanes
D:"/iS1or, de Formac16n y Perf~ccionamler,to

El Tr ibunal podrá desi9flar, para todas o algunas de las
pruebas, a los asesores especialistas y per~onal cOlaborador·y
aU)(lllar que estlme necesario, los cuales se limitarán al
ejerCicio de las funciones que les sean encomendadas.

5.3.- A cada una de las Ciudades mencionadas en la base
6.3., ya los solos efectos de ejeCUCiÓn de las pruebas, se
trasladará, al menos, un miembro del Tribunal Calificador en
virtud de lo dispuesto por el articulo 19.1 del Real Dec;eto
1.593/88 Dlcho miembro del Tribunal levantará ~cta de Las
~ctuaciones practicaoas, yen unión de los sobres cer¡"ados que
contengan las pruebas realizadas por los Oposltores, las
entregará al Tr1buna.l de la Opos.clón que realizará la
calificaCión de la.s mizmas_

's.~ El Tr:.bunal, que no podrá constl.tl.irSe r·l ·~ctua("

s~n 13 p~esencia de, ..,: menQ~, C1nco ,niemb'-os. '·t'50lve~á cu",nta-s
duo",'_" puecJan surgir en la."-pl:.cac1on de estas basfC", <>'51 comv ~o

que ,::Ieoa hacer""se en lo;; casos nO prevlstos en eL '..,s

Vocal: D. José Luis Merino Rodri9ue~

Div1si6n de Gestlón Económic3

5.4.- Los miembros del Tribunal, colaboradores o
asesores que hubieran realizado tareas de preparaci6n oe
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional de POlic!a en los
Cinco a.~os anteriores a la publicaci6n de la presente
convocatoria, o que estuvieren lncursos en aiguno de "05
supuestos de abstenclón y recusación previstos en los art~culos

20 y 21 de ia Ley de Procedimiento Administr~tiv(), no podrán
particlpar en el proceso selectiVO.

Vocal: Dª M~ri3 LUisa Diz Pino
Dlv1~ión de Formaci6n y PerfecCion..,m1erto

l._os Des1'3nados Secretar lOS del Tribunal lo serán Sl"1
de,--echo "'- voto.

La ..:cbstencuSn y recusaciGn ·se regirán ¡;;O~ l.'>s normas
9zner",les

['e toda se'.Hón de los mlembros del Tr ibun31 '3e levar.tar.í.
el acta ccrrespondiente

1.. 05 errores de hecr"lo .podrán subsanarse, de 0"lC10
1r"".stanr.ia de parte, en CU.illqu1e¡- momento del p,'ocedimiento

se"án ~e:.nte·3r-.;Idos de
l~,r.e~esa'~os, a aquellos

:~ ~eali~aci6n de las

·12. Jntra dicha '·es')1i..lciCr1, ':'00"3. :.nte.-pone,.-se recurso
j.. cf'::>(,SLCiCJr', .::r,te el Dlr'O'cto, ':>er,,,,, --,L ·.Je L", ;:OO:'lCia., en el
pl.>: ,Je un ,r1e", c.onta.do a llar·.:.r de, o:a de ¡:"L;blicaclón de la
i ,~t.. ,jp e)(':'Ul')OS en ei. Boletín OfiCi.ill oel E'5t.::do

O., no pre5enta~se dicho r~c'.J'·so, el. esc~lto de
-,.. 05.-,".3.,::.6'1 de .-;lefec(os será C,)nSlo~r..;(jQ conlo t.ill. Sl e'
.• "-p ,~",(',te fc.:ese definitiv.,¡mente e)(cluioo <::e la reallz,,¡c1ón de los
t'Je,'cl<: 'u"-

:·'.-",o;:.dE'rtoo- rlmo :Jr"". D. ,'1a><lm1l1ano Garc-ia Cantos
Je'~ .-;lr 1..1 é'IV:"ión ·::le !'"::wnac16n y Pe~fecc.ionam\ento

4 l. TE:"-'~in..l.do et ;;>i"'-20 de pre5entaclón de solicit\.Joes,
1.3. l!~'-ecclá¡, GEnE'~a: de l¿¡ POllCi.3. publiC3rd e'l eL BoletLn
OIICl-::l del E'>t3',JO, er, el plazo de un mes, r~soluci6n pOr"" la que
se a,pruE'be L.~ llst .• de admlt1aos y e~,ciuidoS, cer e'<pre516n, para
'3'ot,:,S Gltlmes. OE' las C.3usas de la exclus16n , pla:o de
suo",__,n3c15n de defec~o",· Dar"" 5u~san",r el. defecto que h,;,ya.
Inu( .vaoo SL; excluSión, los .:lSplrantes (:Jls¡:;ond,·an de un pl.a~o de
dle. ~ias, ~ant.3dos a p3rti~ del sigu1ente 31 oe pubilcac1ón de
:.., (ltad", r""esol.uc:.on.

~e~~"t.,r:'.J" J. ;;c.·sé I..U:'~ (:01.5('-0 Gc.lllér
-'efe ce 2e,<:;cór, de ~-'l DlV1Sió:, '~e ¡:- loerfeCC1on-'lmiento

Ei importe de :0"" derech'':>5 de examen 3sce."lderá 3 140('
De""eL.l'" y será 'S¿¡t:.s·e~ho me'd1..lnte in'3reso en la cue."lta cor'-lent¿
n·jn 723S.SS3 <::le ia. ':..l.J..l Post",-~ oe Ah')rros, SIN QUE EN NI~IG~N

':A:;8 SEA PRE':rsQ EFECTiJAR OT¡;:O tl,SJNO DERI'''¡ADO DE E:JTE ACTO

DESIGNACION, CQMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL.

3.2. DERECHOS DE EXAMEN

Los aspirantes podrán recoger las 1nstancias en las
dependencias del Cuerpo Nacional de POlic1a y, una vez
cumplimentadas, serAn pre~ent3das dlrectam€nte o remitidas a la
Divi$i6n de Formación y Perfeccionamiento de ia D1recci6n General
de la Policia, Avenida de Pio XII, núm_ 50, 28016-Madrid, o bien
cursadas a dicna División a través de dependencias policiales,
cuarteles de la Guardia Civil, otras de~endencias ofiCiales u
oficinas de correos.

'" 1 - el T~l!::>ura.l Callf:.cador estará const:.ruÜ:D F'or
. ')", -~ ~ulerte" m:.emoros·

Ld'; ilst«"" ",e ¡;arán ::¡úbll",",s en 1,", Divislón de Fo,-maCi6n
y f'e~fe, ,:~')na,nlento y er, tod¿¡s la.s Comisa,-las Provinciales d¿l
"'-'2rpO Nac:'vn"" de Pol,e[<I.

En el plazo de tre1nta d1as naturales a contar desde el
sigu1ente a la publ1Cación en el 801et[n Oficial del Estado de la
presente Resoluci6n, qUienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su SOllCitud utilizando el modelo ofiClal de
1nstancia que se reproduce como Anexo I a la presente
convocatoria. A dlcha SOliCitud deberá necesarlamente acompa~arse

EL RESGUARDO O RECIBO ACREDITATIVO DE HA8ER VERIFICADO EL INGRESO
DEL IMPORTE DE LOS DERECHOS DE EXAMEN en la cuenta corr1ente núm.
7 238.898 de la Caja Postal de Ahorros

.\ Los de~",cnos de e""men
'-'¡i_l('-, ;,(,- '3:''-') ;J,.cst"'l ,~on cdr'30 -' Lo·,
,"'"~JI-:r'~e'5 qu.: (",?""ulten e><clu,odOS de
"r" eb.,·-

~ ....

.. :;.



Para la reall~aci6n de esta prueba los OpOSitores
deb~r!n presentarse provistos de atuendo deport~vo, y ~ntregar al
TrIbunal un CERTIFICADO MEDICO OFI~IAL. en el que se h;ga constar 1

que el aspIrante reune las condiclones flsicas precisas para
reai,lar las referidas pruebas deportlvas. LA ~O PRE3ENTACION DE
DICHO DOCUMENTO $UPONDRA LA EXCLUSION DEL ASPIRANTE DEL PROCESO
SELECTIVO.

LoS o...'o"'lr'.:re=. a,,'.:;
",dS~:-ltos " 1<>. seoe
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p,,,','; ':;i.J '-~",ll.za~~;j" ,,1"' -ro,'l.,·",p"tal.
'~~~r(:lt:~·,- 1", refz~l:::..l c¡)<;IÓ8, se,-j~

~3::::lr :c:

6.,1.1 - '_3 0(";,0>0:,-" prueo.:; st' lnlci¿wá C'n i.:l '-,,,,,:r',a ~'.Je

('~:'J: ~ul1-:¡,.renle s<,:;"¡,,,it:' es:,;, DJ.~ .,cclón .1ledlante ""'O'50:I..C,'on publ~,_3,,j..l.

",r 21 ;>-:>12t.~, CflC'¡",: j~l E·o t.;h](', '.::le ~o;'f6"'"lld-t,~ C0n dl.spuestu
pe" 1" "'8rm..J.~ ,v", Vl'jP te ':;00,-'" la ,n<lterla

6 4 ::' - A lJS 'sol 's efectos ':le 'd.·v,,¡·"'ce' ,<, '~C";.';",,- ..l.

(le la opos1ción, el Trlcur,al pOdra, ,j1",poner aue ,~,o',.:.r,l'l:'-"~..<'.'

pruebas,) pa"ce de las nHs'nas ·.:;e ,-eailCer, en la mió-"''' 'e,·,,--, o ',n
lHU,)a'j de acto NO 005~.:l.n:e, sólo se entr.J.rá d evdlu.i'· r",'~a '.r'.'l
re",pecto de ':,¡u1enes haya" .'p, ..::>t>.'1.j(' la antc:rlor

'-" cor'vGC-:;~x'~-" ;'-..1,'" 1" "e",111~':'¡clÓC: de l.,,~ prÚeJ"e:,
'oe"9 "'d...:, terc'O,-" c.l;.;:¡r~¿¡ ~e "'-lrá publl-';'';¡ COro 3.1 .ne'lOS

'~~~:lt;'u~!t.rc-' hor"" O" .;....;t"lal~ljn, lTIecl.:.nte anU,",C10 .:J,jt>llCldo '.'r,
.,1 ta~ :e,·,:¡ <;:10' c",n'l.onl.G,~'~"'~ 010' l..'l Dl.VISlÓn de ~'J:"a<;ljn y
"'e, f", ·~1,)r--3,r1=r,:·~ (A''¡L:'nl,j-3 j,., PjD )tII, r".~' ~() 2S::',¿-M",<.l,·.-:),
d~ ",) en l..l~ ;"f-3t~,-",~; _;,erlc'-e5 o C;;"n ,;"lrld,:> P"~"l.'l..,l ..:ll"'",
7'0 ~':'5 ·dpl~..:¡le':,.;: ;::"~" -t'f~er¿ l..:¡ bits:...· c>~, En 'o' ""IS"US
lU'3 dr ,"s se ~"~-':'n,j¡-án ,,~ f-'~t ~1·.:< !..;,.~ L.St¿s dE' "'P~ob.:;,;¡,:s
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de car1ct~rsiguientes pruebas

•
C) Periodo de Pr1cticas.

ConstarA de las
elIminatorio:

6 1 - FASE DE DPOSICION.
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ConsistH-1 en la realizac:.6n por los Opositores de los
~Jerclclo5 fli51COS que se descr iben en e, Anexo Ir.. La
Calificaci.ón de cada ejerciCIO se reali.~ará segun lo e'3tablecldo
po,- cacho ANEXO, teniendo en cuenta que la ob~enci6n de cero
puntO~ en cualquiera de ellos supone la elimlnaclOn d~l¡

aspirante La callflcación de la prueba ~erá la media oe las
obtenidas e:-1 ca'~a. ejercicio, deblendo alca.nza.rse al menos cinco
puntos para a.probar

, ...
~,\,.,.
",

':,~
, ,

-"',
.,~

.:

é 1.2.- ~.Q..~_~eba_(de conocimiento':»

Realilación, en un tlempo mAximo de tre,nta minutos, de
una prueba obJetlva de conoclmíentos, acerca de los co~tenidos

del te~ario que ti9ur~ como Anexo III a la presente
convocatorl'a

o S - !DENTI~ICACION DE LO: OPOS!TO~ES

Los ODoS1tvres C0,npdrecETán a ld5 d~fó"-entE'", ;'¡"..Jn~:."

prOVLStOS del Docurnerto r-.dc;',;,n-31 de Identidad, '.:uya ~ .. <csent,>'_iS",
pcdrj ser e"lJlda por el ~'·J.bunal, ¡rlGlU50 dur:mte el oes"", u.1·.:;·
r:e c.ad;¡, p'l.eba ':e:-á'l eXC~"1(K'5 q..,le'leS ~a¡·ezc..l.n ,1e ,j~'

-do<.;ume'lto
",O' La ~e9Unda prueba se calificarA de cero a diez puntos,

slendo necesario obtener cinco puntos para superarla A ld nota
obtenlda por los aprobados se sumarA, en su caso, la alcanzada en
el ejercicio voluntarlo de idiomas, a que se reflere el párrafo
Slgulente.

EjerciClo voluntario de ldiomas. Los oposltores que 10
deseen poarán realila.r un ejerclclO escrito de cor,ocimiento de
alguno de los siguientes ldiomas: CATALAN, EU8KERA. GALLEGO,
ALEMAN, DANES, FRANCES, GRIEGO, NEERLANDES, INGLES, ITALIANO, Y
PORTUGUES. POdrA elegirse uno o v~rios, realizandO dlCha opci6n
en la Instancia de ~olicitud. Este ejerClcio consistirA en una
prueba ObJ~tlva de conocimiento, sin dlCClonarlo nl texto a19u~o.

Se califl~arA de cero a dos puntos por cada ldioma examinado.

b e>.- ORt'EN DE AC1IJAc.::or,

El orden de actuac1ón oJe los opcsito"es, cu:;wdo a ',;¡'C'
hay",- lugo',', se Ln;.c~La",a Cilt2.betlC.3rnente pc,' el pr.f'le'-'.J O¿

let'·'" 'L", :jO' conforn'l··~."d cor le e-~~abtec1do en 1.1 ~es'.Jl'.,·~·L'>·' j"

la Se·:;ret."fI.::. dIO' Estac" f-..'Ir.' ld ,"d~c"~·.otraclón PUt'11'~3 de L' l~

:'~llO de 1 990 (5 O E "Q L69 'JC 14/07/"0).

7. PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

7 t,- DCCLME~TOS

6.1,3,- Terce~~~~(p91cotécnica).

Constara de las Siguientes partes:

a) Realilación de uno o varlOS tests oOjetlvos
dirigidos a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante
para ~l desempe~o de ia funci6n policial.

I_"S oposltures 3prot>i1cos p,'escnta' 5n en ja DLV1·",'~n .je

"'o,ma';-16,-, Y PE:,..fC~C10Il3mient de ,~st", '~entro ,~H'e,~tlv'"

dlrect.J.,nentE' o d ~(aves je las ofic1na"¡ a '.:¡ue :e refc""'~' L.. o",,;,,~

3.1. de estd ccr,vc,"~;l~.c,r la, ¡ E~J E'... PLAi'J !'lE VEINTE DIAc: NATU"-AU::2
CorlTADCS A '"1ART:R" DEL SI,::;I"'IéNTE :'1 :_A pI)8LrC,~CISN:::N EL eC,-:::TlcJ
OF!C'::Al DE:.. E3T:,['C ::JE: _A pé:'--AClm.¡ é)ECU'P;lNC'CLES r..;'T'JS, l J<

'31'~uientes ao.:umen"-os

b) Entrevista personal. ..1) ,)e,~litraClén eJe
exp~die~tE dlselpll~~rlv, de
hJ.i.larse l'lhabll.l,taaO :::>¡;ra ~l

n- haber 51CO seoara00, 1edcdrcp
nlr-".:;ur,a AdmLnistr.J.c16n P,jt>l,-.c<. ,.,
eJ""c~ci.o de f"n<:'lones ~""jOLl ~d·,

':..

.;:'
Esta prueOa se calificarA en su conjunto de 'apto" o "no

apto" b) ~Qt~cOpl~ (omp~lsad,

!dentl,~ad

·Ie

.\'
;<'

'..
6.1.4.-Cuarta Prueoa (Reconocimlento MédlCO).- ) C,ortlflc<lCljr, eje an~ecedent"'s pe.'l~l.es, ",,,pe,j¡·.1'" ;."... r

el Pegls~r8 Cent"al "e PO' ,a,jos "Y Reb~ldes

:Jl~131d'~ '" cnr.lprobd'- ql.oe 'lO ,;e apreCl.a ,e" el .:lS~'ir3ntc

,"'l'l'::"~;''''' ;oc: lJ~ cacJ~,';'s .:J,", e:<clu",cÓ'l ~ ~ue O"~ ref1e"e i.a Orden de
., de En" .. ~, ji;' 1 S8:3, que se reoroduce ('.0'''0 ÁnE.XO II) de ""
"r·=S2r~,,; cnr>\I()~ato,·i.:. el ¡:Junto _. de Olcha Orden,
'JtJ'~".).')·'".:::-d•.'l:lade~, '5'-' ev·,)lUdr.í. a través del ¡,-ldl.:e p,-,sc' ~de"'.

':),75 :~.~:L'l 2n e,n - i::,O) .. ':iD, r,o Qe~lend..; ,"1 pe,.,c, ..je~ ,1S~lrante

,1C, ~v 1-'-: ~e c.:r: :::'0',·, d~ 1 l,~eai.

'j) F<~tQC-0pl;¡, ':oJ""¡:'-'~"'-3ca de ia tltul.aclón aca;:;t'~'lC'l a ~u~

se ,'ef,::re l~ b¿.se ::', -¡; de Ld p,'eSE"'tE' cQnvoc¡;~or¡.; ,_O':
<.>¡;o':.itorE'S q"e clc'3" "'3tudlQ~ ec;ulvalen:.e5 "'1 ¡,c'~

~5p¡:c:flC.3mente se:r.'l.l"'dos ~I, .,j1c~,a base, nabr;,r, <".le e t..:¡, 1.:;,
di"'p()51C~Órr lega: ",ro. ':::uC" se ... e,~or:OZCd t;ll eq'-'lv3ler:,:~d eJ, ~'n 3...
0<"50, a;¡ort"",- cert1f1 ;;.:,6.-, en tal sentld'~ del ."'lC;"~C:'lj j<.'

o::.duca-:.~Ón '1 C1enCla

, .~

apt,

~ 1 5 '-3 ca1.f1caci6r f,nal ~e la f.J.se
.er,;:;,-'::' ,j¡:tc-,,-,¡-,,,ja 0':'-- ~'" sui,,'" .;:le :,~.', v,",-'~'-iaCL',,,,,-;:?S

:.1~, pr .·eb..ls ",- Hl"'" 3 Y ,=>e'a'..;nda.

de '.'p"Sl<: ~cn
..:;bt,;-ni,ja·" "'.'

e) Los va,one5, fotocopia compulsada de la Cartilla
Milltar (referlda a l~5 ~áginas en que figuren ios da~os

p",rsonales, la lncorpo,·aclcn a flldS y el pase a la reser"Ja), o
documento que acredite, .. 1 CU'1'lpll"'lent0 del se""vl':lé' 'mlllt-'lr
obllgatorio o de la prestac;,ón SOCial sust1tutori-'l, o l~ exenC16n
def1nltiva de lvs m15mo~.

(,.3._1.1'':;':;;< DE C¡::LE8"AC~C~J DE LAS PRUESAS

Se cst ..::.lecen c.·o",o I.u'9areo: p""r ... la ~eaIL:!"c.óll al? • ..':5
:"''''''0-'= :as 51'3~1entes cap1~31es:

LLi=lMM1[ENTO.
f) Fotocopia co'nculSdda del permlso de cQndW:.i.r ;] que se

refiere la base 2, f) ce l~ presente convocatoria.

7.3.- FALTA ~~ PRESE~TACION DE COCUMENTOS.-

72 - CUlenes sean fU,-'C1Qne.rlQS publicos, estarj,n exentos de
acreditar aquellos e~tcemos que constituyeron requ1Si~G preVlO
p.lra. su nombramiento. ~rl Este caso, ;¡,ccmpai'larán 1"" 0po..-tuna
certlflcació~ ex:end;,da p0r la unidad de personal
correspondie~te

Lvs oposi tor?", ·:~ue dentro del pla~o ~,~éic l<~:) no

I
presenter, la do~umer,t"'C:16n .~ q'..;e se ref lere 1" b·"s·t· 7 i. no
podr3n pas~r a la SP3... nda fase del pr~ceso sel.ecti"~, qu.ecanda
anuladaS . tod~s s~s ac::~a~lones. s~n pp.rju~~l~ ~0 la

I r<cspan,;ab1lldad en <:::u,", hU~de"'cn po-::lldo ~n~\Jrcir po,' -:-;,ls:,j",) en
I La S01101:l.o'O 1n1Cl.>.l.

1 ~"C.3 2Je""~lc1o en
OPO'31ciÓn '~'..J1Enes no
qu~ al r~sr~cto pueoa

Cececá~ ~ons13n"r en
1taaas en ~~e aesee~

esta. ele,~c;ór, v1ncula.cos

S{"~:'JO:. EARCE~ClNK, LA r;CPUf,¡A, ';RANA~A, "'ADRID. LAS
'o"L"AS rE '~F.'AN CAr....Al<lA. PALMA GE MALLORCA, SAr....TA;'<J~ER, 3EVILLA,
)AI_~~(: ::r, :iIRAC,2ZA.

,:\ ('",1.,','3 e~ectos, los Op051torzs
~~ ~Q'I~lt~d la cluddG ~e entre las

" .. l j 2." Olcrl,~s pruebas, quec ..ndo por

1...1'$ asol.ra."1tes '>e.án ':<Jrv,)caaCs
"'<lIeO L.gt"'r.MlnJTO, s:endo .~x~l!;l:JOS de la
,~),r.0c..-e<·, -:;n ";l m1SmO 5e.l. cuai 5Fa la. caUS¡;
~lpg.::rs"

"",

:{i

;".l,
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8. CURSO DE APTITUD Y PERIODO DE PRACTICAS.

6.1.- Lo~ a~plrantes que superen la fase de oposiciOn y hayan
presentado en pla~o la documentaciOn exigida en la base anterior,
serAn nombrados PolleIas-alumnos por el Director General de la
Pollela, y en tal calidad se lncorporar~n al Centro de Formación
en la fec~ que oportunamente se determIne, para la realIZación
de un curso ordinario de carActer selectLvo de formación
profesi.onal policial. Durante el curso, coado su carácter
selectivo, 109 alumnos deberán superar todas y cada una de las
asignaturas del plan de estudios vigente

6.2.- QUIenes superen el curso selectivo realiZarán un
perIodo de práctIcas de doce meses de duraclón. En el periodo de
practicas se valorarAn los siguientes ra9gos personales:
responsabilidad, dedicación. diSCiplina, i~tegridad, espIritu de
equipo, decisión y correcciOn, los cuales ser~n calificados de
cero a die~ puntos por los funcionarios encargados de la docencia
en este perIodo, requiriéndose. como mlnimo, una puntuación de
Clnco puntos en cada uno de ellos para superar las prActicas.

6.3.- El ingreso en la Escala Básica del Cuerpo Naclonal de
POlicla estA supeditado a que el aspirante reúna las condiciones
psicoflsicas preCisas para el desempe~o de la funCiOn
policial, entendiéndose que no las reúne quien esté lncurso en
alguna de las causas de exclusiOn a que se refiere el Anexo IV de
esta convocatorla.

En los tér.lnos del artIculo 20.3 del Real Decreto
l59J/1988, de 16 de Diciembre. (B.O.E. núm. 3, de 4 de Enero de
1.969), los alumnos que. ya en el periodo escolar o durante la
realización de las prActicas, evidencien cualquier causa de

BOE núm. 247

exclusión de las que figuran en el cuadro de exclUSiones ya
referido, seran sometidos a examen médico por un tri~nal

integrado por tres facultativos nombrados por el Director de la
Policia, quien a la vista del dictamen médico que se emita, podra
acordar la separaCión definitiva del afectado en función de la
gravedad del defecto tIsico o enfermedad, perdiendo todos los
derechos al nombramiento como funcionario de carrera derivados de
~u participaCiÓn en el proceso selectiva.

8.4.- Los alumnos que superen la fase de formación ~er~n

nombrados, por el Minlstro del Interlor, Polie[as ael Cuerpo
Nacional de PolLc[a_

8_5.- El escalafonamiento se llevarA a cabo sumando las
puntuaciones obtenidas en las pruebas selectivas, en el curso
académico y en las practicas, una vez normalizadas con arreglo a
los criterios que establelca la SubdirecciOn General de Gest~6n,

a propuesta de la Divislón de Formación y Perfeccionamiento, y de
acuerdo con las preViSiOneS contenidas en la Orden de Interior
de 24 de Octubre de 1.989.

'9. - NORMA FINAl....

La convocatoria, sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación de los
Tribunales. podrán ser impusnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley de Procedi.iento
Adminlst,-at i va.

Madrid, 15 de septiembre de t990.-EI Director general. José María
Rodríguez Colorado.
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E~,PACO RESERVAúS .~ARA LA ADMINISTRACION
~." REG!STRO

Lunes 15 octubre 1990

MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de la PoliCÍa

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS DE INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE POLICIA
Excmo. Sr. Secreta río General ~ Director General de I~ Policía

.
Fecna Convocatoria (l) Escala a que Ciudad que elige para la realización Ejercicio voluntario de idioma (3) Idioma

lliW
aspira de las pruebas (2) obligatorio (4)

SASICA~
, 2 3 , 5 6 7 8 9" H fRANCES =8A • e GR Moc PM S SE V 2 eA EU GA AC DA FR GA N' IN rr ""EJEClJTlVA ~ c::::::I~~~c:::::::¡~~c=rc::::::lc::::::lc:::J c:::Jc:::Jc:::Jc::::Jc:::Jc:::Jc:::Jc:Jc:::J~~ INGLES =

1- DATOS DE LA CONVOCATORIA

BOE núm, 247

j:

"-..'
2.- DATOS PERSONALES

D.N,!. (5) Fecha de Nacimiento (6) v 'M Primer apellido
Sexo == !!III

wll 11 I I I di'
mo, '00 ProvinCÍa Provincia SeQundo apellido

I I nacimiento domicilio(7) (7)
Nombre

0======== 0====== 0== 0==
==1== c:::J c::::J c=r === 1==== == 1== ,== Domicilio: Call? o plaza (6)2======== 2====== 2== 2== N'

3======== 3====== 3== 3== Piso,== c::::::I c::::::I c::J === ,=<= ==== ,== ,==
5======== 5====== 5== 5== Puer1a

e

6 ====== == 6== Localidad domicirlO COdillO Postal== 6== == 6== I I I I I I7======== 7====== 7== 7==6======== 6====== 6== 6== Teléfono con prefijo

9======== 9====== .== 9==
3 - ESTUDIOS Y SITUACION MILITAR

Nivel de estudtos finalizados: Permiso de conducir que posee: Servicio Militar.

Graduado escolar o equivalente c::::J Formación Profesional 1.91' grado c::::::I " = A2= ., = Muj",r c::::::I Cumplido c::::::I

Bachiller c:::J Formación Profeaional 2,' grado c::::::I 62= el = e2= Exanto c:::J Prestación Social sustitutoria c::::J

Diplomado Universitario o eQuiv, c::::::I Licenciado UrlIversnario o equiv, c:::J D= E=

~
Fecha obtención permi$(.' Bl: S," ,"ro" "d',," ~

Facha obtención Graduado [[[JT1JESColar o equivalente: Facl1a de cumplllTltli!fito o exención:

4.- DATOS SOCIOLOG!COS CON FINES ESTADl5nCOS
Profesión del padre (o cabeza Profesión del solicitante (9) Situación laboral Si ha trabajado en Segur;dad i~jiQue'

de familia) del solicitante (91 actual r::.o)
Ee= T= E= Ee= T= E= NE= ""= Cuerpos Segundad Estado c:::J Polida Autonómica C=::J

P= Fe= FM= P= Fe= FM= PE= Te= policia Local = Segundad Privada C=::J

es= CS= "'= FA= -
lL'í1I
r;~E

~

Sello Caja P05laJ

El abajo firmante soiícita ser admitidaa las pruebas selectivas a que se refiere la presente
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las condiciones
exigidas para ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la Orden de Con·
vocatoria anteriormente citada.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2. o .1,e del Real Decreto 1593/1988 (8.0 E.
n,o J, de 4 de enero), DECLARA SU' COMPROMISO DE PORTAR ARMAS Y EN SU CASO
LLEGAR A UTILIZARLAS SI RESULT_'\. SELECC!ON.4.DO.

',-
En ...

(fllgllr)
._._ .........• a .__ .....de_..

(rlio)
........ _. __ de 19.

(añil)

FIRMA

LA PRESENTE INSTANCIA DEBERA PRESENTARSE SELLADA "" ti
POR LA OFICINA DE LA CAJA POSTAL y ACOMPANADA (SIN ANTES DE RLLENAR ESTA INSTANCIA LEA~
GRAPAR) DEL ORIGINAL DEL RECIBO ACREDITATIVO DE HA- DETENIDAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE
BER VERIFICADO EL INGRESO DE LOS DERECHOS DE EXAMEN FIGURAN AL DORSO,
EN LA CIC. N,o 7238,898 DE LA CAJA POSTAL DE AHORROS,



GENERALES

0== _
.~

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO

BüE núm. 247

03076;4

CEUTA
MELlLLA
EXTRANJERO

10: VALENCIA
11: ZARAGOZA

IT: Italiano
PO: Portugués

E: Empleado en empresa de servicios
FM:FunclOnano militar

(excepto Guardia Civil)

PO: Parado que ha tenido emplC(l oca~ional
fe: Actualmente trabajador contratado
fA:Cumpliendo el Servicio Militar

T: Trabajador campo o industria
Fe: FunCIOnario CiVil

(excepto C~crpos Seguridad)

(~) Consigne la fecha de la Resolución, no la del B,O.E. en que ;¡parc(;c publicada.

(2) Señale la sede en que desea rcalizar I;,¡s pruebas con arreglo a los códigos siguientes:

1: BADAJOZ 4: GRANADA 7- PALMA DE MALLORCA
2: BARCELONA 5: MADRID 8: -SANTANDER
3: LA CORUNA 6: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 9: SEVILLA

Tenga en cuenta que si ¡Jeja esta casilla en blanco, será adscrito;l MADRID, y si la cumplimenta erróneamente., lo
será a una ciudad que tal vez no desee,

Si oposita a la ESCALA EJECUTIVA. v<:a las Bases de la Convocatoria, ya que esta oposición suele celebr:Jrse de
manera centr"J.1JZ:Jd<l en su practic:J totalidad. De no ser <lSI, mi.lrqu<: d numero de la sede que dest..-e.

(3) Codifique el idioma o idiomas elegidos según:
CA: Catalán AL: Alemán GR: Griego
EU: Euskera DA: Danés NE: Neerlandés
GA: Gallego FR: Francés IN: Inglés

En caso de opo;¡itar a la ESCALA EJECUTIVA, no podrá optar por el idioma que haya elegido como obligatorio.

(4) Rellene esta casilla sólo en caso de opositar a la ESCALA EJECUTIVA. Vea ¡<lS b<lses de la convocatori<l.

(5) Escriba su N." de D.N.I. en la DN'I'I (6) Escriba la fecha de nacimiento ."""" .. Noc_l~
La línea complet<lndo con con' números en la primera

ceros a la izquierda. N:~::O~ 7 ~ 4~ __1~ linea y translade cada cifra
Translade cada cifra al lugar : ~= =~~= como ha hecho para el D.N.I.
adecuado de su columna, de la l'==== ==_ Ej~mplo: J de Julio de 1.964
manera que aparece en el ,=====_~=

ejemplo de la der~cha. • = == ==
¡;:;; ~ ~:;;:;;

- No-doble. arru~ue. ni rompa esta hoja.
Rellene exclusIvamente las CASiLLAS con lapicero del n.o 2 y el resto con bolígrafo en letra de imprenta.

- Marque correctamenle las casillas: /_. _ .

marque 8S1 . aSI no marque

===" O~~~4C
- Consigne corret;tllmenle. los d¡HOS que se fe solicitan. Tenga en cuenta que si lo hace errónellnlcnte. puede aparecer

excluido por no reunir los requisilOs exigidos. SI se equivoca al realizar alguna murca, bórrela complclumente y mar·
que la correcta.

(7) Por el mismo sistema que ha empleado, codifique las provindas con arreglo a la siguiente tabla:

01 ALAVA 11 CADIZ 21 HUELVA 31 NAVARRA 41 SEVILL:\ SS
01 ALBACETE Il CASTELLON 22 HUESCA 32 ORENSE -lo2 SORIA 56
03 ALICANTE 13 CIUDAD REAL B jAEN 33 ASTURIAS 43 TARRAGONA 99
04 ALMERIA 14 CORDOB,,- 24 LEON 34 PALENCIA -M TERUEL

~ ~XRÓoz li ~DE~OlAUNA ~~ t~R~?B1A i¿ ?J4'rEf¿~~fIA ;t¿ r~I~~IA
07 BALEARES 17 GERO~A 27 LUGO J7 SALAMANCA 47 VALI.A[)OLlD
08 BARCELONA 18 GRANADA 28 MAURID 38 TENERIFE 48 YIZCAYA
09 BURGOS 19 GUADAlAJARA 29 \IAl.-\GA 39 CANTABRIA 49 ZAMORA
10 CACERES 2U GL'IPUZCOA 30 Ml;RCIA -10 SEGOVIA SO ZARAGOZA

(8) Es muy importante que consigne su dirección completa. En otro caso, no podremos contactar con Vd. si existe al
gún problema en la solicitud, ni podremos enviarle correspondenCia informativa sobre celebracion de las pruebas.

(9) Codifique profesión según:

EC: Empresario o comerciante
P: Profesional liber,,1

CS: Miembro Cuerpos Seguridad

(lO)Codilique situación IJbora! según:

NE:Nunca trabajó antes
PE: Parado que ha to.:nido empleo lijo
TE: Actualmente lrabajudor empleo lijo

Lunes 15 octubre 1990
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TENGA EN CUENTA QUE

Aunque la presente instancia puede cursarse a través de diversas oficinas, le recomendamos su presen-
tación en las del Cuerpo NaCIOnal de Policía 0, directamente o por correo. en la DiVIsión de Formación y
Perfeccíonamlemo. Avemda de Pio XII n. Q 50, 28016 Madrid. SI nos la envía por correo, utilice el sobre 4ue
se facilita con la Iflstancla.

Para su mayor comodidad, si desea recibo de presentación de la instancia, acompáñela de una fotocopia.

Sólo se admitirán modelos de instancia originales, no fotocopias ni soliCitudes reproducidas por
cualqUier otro sl~tema. -,

Para la r-::álilación de las pruebas, no olvide llevar en todo momento su D,N.!. De no ser así, será ".ciuído de las mbmas.

Antes de inióar las pruebas físicas, ¡Jebcra ehtregar un CERTIfICADO MEmCO OFICIAL. que acredi-
te ~ue su estaóo .lisico es el idóneo pam la reéllización de las mismels. La redacción de (li..:ho certificado de-
be acer r<:fcrenCla expn:;<;a a las pruebas tisicas de mgresu en el Cuerpu NaCiOnal d.:: Polic!a. Este requisito
es imprescindible para poder exammarse.

Para cada una de las pruebas existe un único llamamiento (una sola fecha), siendo exduidos de la opo-
sición quienes no comparezcan al mismo, sea t:uai SC<:l la causa que al respecto pueda alegarse.

Los requisitos rara tomar parte en las pruebas deben reunirse al día de cierre de nIazo de n~sent:1ción
de tnstancr8s. SI no os reúne a dicha techa. aparecera en a relaclOn de exclUidos; pero SI por CU:llqUlcr CIr-
cunstanCia no se dete~.-tara la carencia y usted consiguiera ahrobar, tras la fase de presentación de documen-
tos le serían anuladas l:Ls JctuaclOnes y se estana, SI a ello ublera lugar, a las consecuencias legales de ha-
ber falseado la sohCitud.
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TEMA 4.- El
poderes
Judlcial.

TEMA 1.- El Derecho. La Ley. La PerSona.
edad penal. El comicillo .

TEMA 2.- Derecho Peroal. El delito. La falta. El proceso penal
La le~lldad La territori.alidad. La irretroacttvtdad.

TEMA 6.- La Organizaclón polítlca del
Instltuciones del Estado.

TEMA 5.- La Constitución !::spa?'iola de 1.978; principales ::lerechOs
y libertades que 3arantiza.

TEMA 3.- La translción polIt1ca al r'égimen actual. Los pa.rt1,jOS
polI t i.cos.

TEMA 7.- La Adrnin1stra<';;lón Pública. El derecho administrat1",)
Admlnistrac~ón Centrai. AdmlnlStraclón AutOnÓm1ca
Administrac~8~_::-.~qól;l"

TEMA 8.- El modelo polietal establectdo por la Ley OrgánLca de
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. La Pollcta como S~rV1C¡0

público dirig1do a garantlzar las libertades y la segur~dad;

Sus prlncip10s báslCOS de actuación.

Lunes 15 octubre J990

~¡-

0-.
I

consiste en quedar, el mayor tiempo
que se describe: brazos flexionados,
de la mano haCia atr~s, piernas

y sin tocar el suelo. barbilla situada
y sin tener contacto con ella. Un

,', -

l·

,
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A) DESCRIPCION DE LAS PRUEBAS DE APTITUO FISICA

ANEXO II

BOE núm. 247

+

El eJercicio
poslble, en la posiCIOn
presa con las palmas
completamente extendidas
por encima de la barra
intento

Desde la poslclOn lnl~ial. de lado junto a una
pared vertical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba,
el candidato marca la altura' que alcanza en esta poslcl0n.
Separado 20 cms. de la pared vertical. salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedOS el nivel alcanzado. Se acredlta
la dlstancla existente entre la marca hecha desde la posiclón
¡n1cial y la consegui<:la con el salto. Un intento.

Con salida de ple, detr~s de la linea de partlda,
el Opos1tor debe realizar el recorrido que figura en el slgulente
gráf1co representativo. Es nulo todo intento en el que el
candldato <:lerribe alguno de los banderlnes o vallas que del1mltan
el recorrido o se equivoque en el mismo. Se permlten ~os lntentos
5~10 a los opositores que hagan nulo el prlmero.

Por debaJO de la valla
Por enClma de la valla

~~xIBILIDAD (Hombres y MUJeres)

~~B.?~fLe:~8~ (Hombres)

Desde la posición de SUSpenSiOn pura con palmas al
frente, total extensiOn de brazos, se re~lizaran flexiones
asomando la barbllla por enci-a de la barr. y extendiendo
totalmente los brazos sin que se perMlta el balanceo del cuerpo o
ayudarse con movimientos oe piernas. un lntento.

SObre el aparato y en la forma que se d~scribe en
el S!gulente grafico, el Oposltor debe flexlonar todo el cuerpo
llevando los brdZOS, hacia atrás y entre las plernas, hasta tocar
y empujar (tan atrAs como pueda) el cursor de la regla
centimetral. Debe mantenerse la posición hasta la lectura del
resultado. Un intento.

. ~...•

.' ....'

TEMA 9.- ,Estructura polictal en
Gob~erno de la Naclón.
comunidades autOnomas y de

Espa~a. Cuerpos depend1entes
Cuerpos dependlentes de

las corporac¡ones locales.

RESISTENC;:.~ (Hombres)

Carrera de 2.000 metros sobre superficle 11sa,
plana y dura. Un intento

TEMA 10- El Cuerpo Nac10nal de P01IC1a Funciones y estruct~ra

D1SPOSlC1ones estaturar¡as de carácter seneral.

B) CIENCIAS SOCIALES

.~., ,

Carrera de 1.000 metros sobre superflCle llsa,
plana y dura. Un intento.

TE~A 11.- El hombre y el equ1l1brlO ecol091CO Contam1nación.
Protecc~6n del med~o amblente. El ecoslstema: elementos ~l

mismo. Cadena alLmentaria. Protecc~ón de las especies .
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TEMA '~.- Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.

BüE numo 247

4.3.4. Aparato Respiratorio: El asma bronqUial, la broncopatía
cr6nlca obstructiva, el neumotórax espontáneo (en mAs de una
ocaslón), la tuoerculosis pulll10nar activa y otros procesos del
aparato resplratorio que dIficulte~ el deSar~0110 de la función
policial

4.':;.5. S1stema nervlOSO' Ep11epsia, depresión, Jaqueca~,

temblo~ de cualquier causa, alcoholismo, toxic~man!as y otros
procesos patológiCOS que diflculten el desarrollo de la funCión
policlal.

4.3.6_ Piel y 1aneras: Psorlasis. eczema, Cicatrices que
p~odulcan limitación funClonal y otros proceso~ patológicos que
difIculten o limlten el desarrollo de la función pollclal.

4.3.7. Otros procesos patológlcos. Di~betes, enfermedades
transmisibles en actlvidad. enfermedades de transmiSlón sexual.
en1ermedades inmunológicas sistémicas. intoxicaclones cr6nIcas.
hemopatlas graves. malformaciones congénitas, pSICOS1S y
CUalq~ler otro proceso patológico que,~' juicio del TrIbunal
Médico limite o incapacite para el ejercicio de la funclón
polleial

4_3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquler
otro proceso dlgestivo qu~, a juicio del Tribunal Médico,
dlflculte el dese~~o del puesto de trabajo.

4.3.3_ Aparato cardiovascular: Hlpertenslón arterial de
cualqUier C.u5~, no debIendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en pr~SiÓn sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diast61lca; varices o insuflciencla venosa periférica, as! como
cualqUier otra patolog1a o 1~si6n cardiovascular que, a JUicio
del Trlbunal Médico, pueda limitar el desempe~o del puesto dp.
trabajo.

La fillilcl6n. La

30210

TEMA 14.- La familia. La vida en cOGUn
naclpnal1dad.

TENA 16.- La sociedad de masas. CaracterIsticas: cambIO
acelerado. consumo, generalización de la información.
Efectos sobre la comunidad.

TEMA 19.- La mecAnica. MAquinas s1mples. MaquInas compuestas.
Motore~; tipos y funcionamiento.

TEMA 15.- La Ciudad. El subU.blO. El fenómeno de la urbanizaclÓn.
Población y grupos sociales.

TEMA 1B.- La energIa. La energla el~ctrica. La corriente
eléctrlcaO clase~. Electro~manes. Generadores y dinamos.

TEMA 17.- La seguridad individual y la seguridad colectiva.
NeceSidad de la seguridad en la SOCiedad. Inadaptación,
marginalidad y delincuencia.

TEMA 12. Cultu~a, subcu~tura. CIvilizacIón, normas, uso~ y
costumbres.

TEMA 20.- La electrOnica. V~lvula electrónica: aplicaciones.
Radloc~unicaclones. El transmisor. Efecto fotoeléctrico.
Televisi6n. Radar.

24929 ORDEN de 11 de octubre de 1990 por la que se anunCIa
convocatorÍa pública pura cubrir. mediante libre designa
ción, puestos de trabajo vacantes en este Jlinisterio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1. b), de la Ley
30/1984, de 1 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1983,
de 28 de julio, de Medidas para la Rcforma de la Función Publica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimientu
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los intcresados dirigirán una solicitud p::lr3 cada puesto de
trabajo al que deseen optar, al ilustrisimo senor Subsecretario del
Ministerio de Obras Pú.blicas y Urbanismo. Subdirección Genera! de
Personal Funcionario, Nuevos Ministerios, 28071 Madrid. en instancias
según modelo publicado en el .«Boletín Oficial del Estado» de 1 de
octubre de 1.988.

Segunda.-Las solicitudes podrán presenlarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de !J publicación de
esta Orden en el «(Boletín Oficial dd Estado» en el Registro General de
este Ministerio o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud, el currículum
vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio. puestos de
trabajo desempenados en la Administración, estudios y cursos re3liza~

dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.
Cuarta.-De acuerdo con el artkulo 14 de la Conslitución Española

y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adminislración
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo. a la
formacíón profesional y a las condiciones de trabajo, por lo que no
podrán establecerse diferencias por la condición expresada en la
resolución de la presente convocatoria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

4.1. Ojo y viSión.

Estatura minlma: 1,70 metros los hombres; 1,65 metros las
mUJeres.

Obesldad o delgadel manifiestas que diflculten o incapaclten
para el ejercicio de las funciones propias dei car90.

ANEXO IV

TEMA 21.- La Infor~ática. El ordenador. Concepto de entrada,
proceso, proerama, algoritmo y salida. C6digos. Aplicaciones
de la
informática.

CUAORO DE EXCLUSIONES t1EDICAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO NACIONAL DE POLICIA

(Orden de 11 de Enero de I.~ee)

En estos casos, El TrIbunal MédlCO podrá flJar un nuevo plalo
para comprobar el estado de salUd del aSplrante, al final del
cual los Serv~cios de Sanidad de la Dirección General de la
Policía certificaran si han desapareCido los motIVOS de la
excluslÓn circunstanclal.

4.1 1_ Agudeza visual Sln correCClón in~erIor a los dos
tercios de la visión normal en ambos oJos.

4.1.2. Cueratotom!a radial.
4.1 3. Desprendimll~nto de retlna.
4.1.4. EstraOISmO.
4.1.5. Hemianopslas.
4.1.6~ Dlscromatopsias.
4_1.71 Cualquler otro proceso patoiógico que, a juicio del

Tribunal;; Médico, dificulte de manera lmportante la agudez
VIsual

Enfermedades o lesiones agudas, activas en el ao-ento del
reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de
dificultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales.
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4.2. 01do y audición:

A9Udela auditIva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
~ertllOS a 35 deciOeli05 ° de 4.000 hertllos a 45 decibeliOS.

Madrid, II de octubre de ¡990.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarcz de Linera.

ANEXO
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4.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones dei aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de ia funCIón policial, o
que puedan agravarse, a JU1CIO dei Tribunal Médico, con el
desempe~o del puesto de trabajo. (Patolog!a ósea de extremldades,
retracciones o limItaciones funcionaies de ca~sa muscular o
articular, defectos de coiumna vertebr~l y otros procesos óseos .
musculares y articulares) .

DIRECCIÓ~ GEI"ERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS

Secretarla General

Denominación del puesto: Secretario general. Número de plazas:
Una. Localidad: Madrid. Nivel de complemento de destino: 30. Com
plemento específico: 1.904.760. Adscripción ADM: AE. Grupo: A.


